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PRESUPUESTO DE EGRESOS CON BASE A RESULTADOS 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE COMPOSTELA, NAYARIT; 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 
 

TÍTULO I 
Disposiciones Generales 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1.- El municipio de Compostela de conformidad con la facultad conferida en los 
artículos 115 fracción IV, último y penúltimo párrafos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 115 antepenúltimo párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Nayarit; con forme al capítulo único título décimo segundo de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit; lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental  y la Ley de Disciplina Financiera para Entidades Federativas y Municipios, 
así como las demás disposiciones establecidas en otros ordenamientos legales y en este 
Presupuesto de Egresos, en atención a los servicios que demanda la ciudadanía, para el 
año correspondiente al 2018, ha estructurado el siguiente Presupuesto de Egresos. 
 

CAPÍTULO II 
De las erogaciones 

 
Artículo 2.- El proceso de programación-presupuestación para el ejercicio 2018 se realiza 
bajo el enfoque de gestión para resultados al incluir herramientas de planeación 
estratégica, la disposición para desarrollar indicadores de desempeño que permitan 
mejorar la toma de decisiones y la evaluación de los resultados.  
 
Artículo 3.-  El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos, importa la 
cantidad de $241,313,122.89 (doscientos cuarenta y un millones trescientos trece mil 
ciento veintidós pesos 89/100 m.n.) y corresponde al total de los ingresos proyectados que 
han sido aprobados en la Ley de Ingresos para la Municipalidad para el mismo periodo. 
 
Artículo 4.- El gasto neto total se orientará a la obtención de los resultados planteados en 
el Plan Municipal de Desarrollo 2017-2021 y se distribuye bajo las clasificaciones 
administrativa, funcional, programática, económica, geográfica y por objeto del gasto 
conforme a lo establecido en este Presupuesto de Egresos como sigue: 
 

I. CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
  

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 

 RAMO UR DEPENDENCIA   PARCIAL TOTAL 

 I 1 GOBERNACION 
 

 $    14,734,344.85   $      14,734,344.85  

 II 2 PRESIDENCIA 
 

 $      2,534,451.31   $         7,727,224.19  

 
3 Secretaría Particular 

 
             797,399.31  

 4 Dirección de Asuntos Jurídicos 
 

          1,467,488.86  
 5 Departamento de Logística y Eventos 

 
             303,917.81  

 6 Comunicación Social e Imagen Institucional 
 

          2,280,926.91  
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CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 

 RAMO UR DEPENDENCIA   PARCIAL TOTAL 

7 Atención Ciudadana y Gestión 
 

             343,040.00  
 

III 8 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 

 $      2,271,257.72   $         6,333,797.31  
9 Departamento de Junta de Reclutamiento              294,691.32  

10 Departamento de Derechos Humanos e Indígenas 
 

             199,582.05  
 11 Departamento de Protección Civil 

 
          2,822,063.33  

 12 Departamento de Organismos Auxiliares 
 

             163,106.85  
 13 Oficialía de Partes 

 
             229,162.54  

 14 Departamento de Atención a la Mujer 
 

             353,933.50  
 

IV 15 TESORERÍA MUNICIPAL 
 

 $      2,241,167.33   $      12,858,560.14  

 
16 Dirección de Ingresos 

 
          1,517,732.03  

 17 Dirección de Egresos 
 

             214,048.13  
 18 Departamento de Recaudación 

 
          2,628,118.84  

 
19 

Departamento de Contabilidad y Control 
Presupuestal 

 
             361,186.43  

 20 Departamento de Licencias e Inspectores Fiscales           1,999,586.11  
21 Departamento de Recursos Humanos 

 
          1,593,293.54  

 
22 

Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

 
             467,263.84  

 23 Departamento de Registro y Control Patrimonial 
 

          1,836,163.88  
 

V 24 DIRECCIÓN DE CATASTRO Y PREDIAL 
 

 $      2,058,679.96   $         5,302,887.42  

 
25 Departamento de Servicios y Registros Catastrales 

 
          1,034,578.43  

 26 Departamento de Digitalización 
 

             611,070.51  
 27 Departamento de Cartografía y Validación 

 
          1,598,558.53  

 

VI 28 CONTRALORÍA MUNICIPAL 
 

 $      1,179,252.85   $         3,875,552.84  

 
29 Unidad Investigadora 

 
             488,095.28  

 30 Unidad Substanciadora 
 

             480,129.58  
 31 Unidad Resolutora 

 
             431,671.30  

 32 Departamento de Desarrollo Administrativo 
 

             143,600.00  
 33 Departamento de Gobierno Electrónico y Sistemas 

 
          1,009,203.83  

 
34 

Departamento de Transparencia y Acceso a la 
Información 

 
             143,600.00  

 

VII 35 DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL 
 

 $      4,122,603.71   $         4,122,603.71  

 VIII 36 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
 

 $      4,443,064.13   $         7,073,645.57  

 
37 Departamento de Ejecución de Obras Públicas 

 
          2,255,941.44  

 38 Departamento de Supervisión de Obras Públicas 
 

             374,640.00  
 

IX 39 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 

 $      9,635,389.99   $      38,430,701.15  

 
40 Departamento de Rastros 

 
          1,165,603.16  

 41 Departamento de Panteones 
 

             698,982.62  
 42 Departamento de Mercados y Centros de Abasto 

 
             373,717.93  

 43 Departamento de Alumbrado Público 
 

             531,250.89  
 

44 
Departamento de Limpia, Recolección, Traslado y 
Disposición Final 

 
       11,153,814.61  

 45 Departamento de Parques y Jardines 
 

          7,776,268.15  
 46 Departamento de Atención y Servicios Generales 

 
          7,095,673.81  

 

X 47 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y 
VIALIDAD 

 
 $      4,182,359.15   $      10,770,413.14  

 
48 Departamento de Seguridad Pública Preventiva  $    12,241,717.98            3,183,506.48  

           
9,058,211.50  
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CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 

 RAMO UR DEPENDENCIA   PARCIAL TOTAL 
49 Departamento de Tránsito y Vialidad 

 
          2,769,777.61  

 50 Departamento de Justicia Administrativa 
 

             634,769.89  
 

XI 51 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
 

 $      2,247,238.23   $         3,686,038.23  

 
52 

Departamento de Programas Federales, Estatales y 
Municipales 

 
             451,600.00  

 53 Departamento de Supervisión  
 

             507,600.00  
 54 Departamento de Control y Evaluación Estadística              143,600.00  

55 Unidad de Estudios y Proyectos 
 

             336,000.00  
 

XII 56 DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL 
 

 $      5,737,721.06   $         8,197,493.21  

 
57 Departamento de Fomento Agropecuario 

 
          1,013,945.72  

 58 Departamento de Fomento Pesquero 
 

             143,600.00  
 

59 
Departamento de Fomento Forestal y Medio 
Ambiente 

 
             143,600.00  

 
60 

Departamento de Sanidad Vegetal, Avícola y 
Ganadero 

 
             887,586.43  

 61 Departamento de Salud y Bienestar Animal 
 

             271,040.00  
 

XIII 62 DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
 

 $      1,458,516.99   $         4,138,472.90  

 
63 Departamento de Salud Pública e Higiene 

 
          1,170,000.00  

 64 Departamento de Programas Sociales 
 

          1,509,955.92  
 

XIV 65 DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA  $      2,928,941.32   $         3,682,541.32  

 
66 Departamento de Imagen Urbana 

 
             233,200.00  

 67 Departamento de Inspección Urbana 
 

             233,200.00  
 68 Departamento de Ecología 

 
             143,600.00  

 69 Departamento Jurídico 
 

             143,600.00  
 

XV 70 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
 

 $      1,933,318.01   $         7,572,246.64  

 
71 Departamento de Educación 

 
          4,049,247.90  

 72 Departamento de Cultura 
 

             565,786.43  
 73 Departamento de Deporte 

 
             488,000.00  

 74 Departamento de Atención a la Juventud 
 

             535,894.30  
 

XVI 75 
DIRECCIÓN DE TURISMO Y DESARROLLO 
ECONÓMICO 

 
 $      1,556,747.40   $         2,753,725.63  

 
76 Departamento de Atención al Turismo 

 
             241,600.00  

 77 Departamento de Fomento Económico 
 

             448,609.75  
 78 Departamento de  Vinculación y Proyectos 

 
             506,768.48  

 

XVII 79 EROGACIONES GENERALES 
 

 $      27,325,322.73  

 

    ENTIDADES PARAMUNICIPALES NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

 
 $    13,000,000.00  

     AUXILIO A PERSONAS U HOGARES 
 

          1,000,000.00  
     AYUDAS ESPECIALES A PERSONAS U HOGARES 

 
          1,000,000.00  

     PREMIOS, RECOMPENSAS Y ESTÍMULOS              350,000.00  
    APOYO A VOLUNTARIOS QUE PARTICIPAN EN 
DIVERSOS PROGRAMAS 

 
             500,000.00  

     PROGRAMA TRABAJANDO EN TU COLONIA 
 

          2,000,000.00  
     Liga Invernal de Beisbol Nayarita 

 
             200,000.00  

     Programa de Salud y Bienestar Animal 
 

             200,000.00  
     Fomento Artístico y Cultural 

 
             350,400.00  

     Cursos de verano                55,000.00  
    Actividades Culturales Pueblo Mágico 

 
             140,000.00  

    Día del Maestro              200,000.00  
   Día de las Madres 

 
             250,000.00  
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CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 

 RAMO UR DEPENDENCIA   PARCIAL TOTAL 
   Día del Padre 

 
             200,000.00  

    Ayudas a Comunidades 
 

          1,000,000.00  
 OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE FORMACIÓN 

O CAPACITACIÓN 
 

          3,600,000.00  
     JUBILACIONES DEL PERSONAL DE BASE 

 
          2,263,438.16  

     JUBILACIONES DEL PERSONAL DE CONFIANZA 
 

          1,016,462.57  
     Prestaciones Adicionales Sindicato 

 
                       22.00  

 

XVIII 80 FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES 
 

 $      72,727,551.89  

 
FONDO 3  (FAISM) 

 
 $    27,436,494.40  

 FONDO 4 (FORTAMUNDF)        45,291,057.49  
CONCESION LIMPIA, RECOLECCIÓN Y DISPOSICION 
FINAL DE RESIDUOS $      7,920,000.00  

 
CONCESIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 

          
2,784,000.00  

 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO  18,286,317.60  

 
ADEFAS  

          
1,750,000.00  

 
SEGURIDAD PÚBLICA  

          
9,058,211.50  

 
REQUERIMIENTOS FINANCIEROS  

          
5,492,528.39  

 

Sumatoria Total Clasificación Administrativa      $    241,313,122.89  

 
II. CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL  
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 

 FINALIDAD FUNCION SUBFUNCION TOTAL 

1 GOBIERNO 
 1.1. LEGISLACION 
 1.1.1 Legislación  $    14,734,344.85  

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia / Gubernatura           3,978,808.43  

 
1.3.2 Política Interior           3,511,733.98  

 
1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público           3,682,541.32  

 
1.3.4 Función Pública           2,722,749.01  

 
1.3.5 Asuntos Jurídicos           1,467,488.86  

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.2 Asuntos Hacendarios         12,446,644.14  

 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

 1.7.1 Policía         17,058,847.03  

 
1.7.2 Protección Civil           2,822,063.33  

 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad           2,769,777.61  

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales           5,302,887.42  

 
1.8.2 Servicios Estadísticos               143,600.00  

 
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios           2,280,926.91  

 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental               143,600.00  

 
1.8.5 Otros               797,424.00  

2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos         11,153,814.61  

 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental         17,600,617.65  

 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

 2.2.3 Abastecimiento de Agua         12,829,075.00  
2.2.4 Alumbrado Público               531,250.89  
2.2.5 Vivienda           1,329,206.00  
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CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 

FINALIDAD FUNCION SUBFUNCION TOTAL 

 
2.3. SALUD 

 2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad           4,500,000.00  
2.3.5 Protección Social en Salud               523,040.00  

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación               740,227.40  

 
2.4.2 Cultura           1,489,104.44  

 
2.5. EDUCACION 

 2.5.1 Educación Básica           4,500,000.00  
2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes           4,049,247.90  

2.6. PROTECCION SOCIAL 
2.6.2 Edad Avanzada           3,279,900.73  

 
2.6.3 Familia e Hijos               497,533.50  

 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social           1,522,920.82  

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales         27,241,928.39  

3 DESARROLLO ECONOMICO 
 3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

 3.2.1 Agropecuaria           8,053,893.21  

 
3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza               143,600.00  

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.5 Electricidad               228,584.00  

 
3.6. COMUNICACIONES 

 3.6.1 Comunicaciones           3,000,000.00  

 
3.7. TURISMO 

 3.7.1 Turismo           2,753,725.63  
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico           1,009,203.83  

 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

 3.9.3 Otros Asuntos Económicos         27,436,494.40  
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

 4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 
 4.1.1 Deuda Pública Interna         18,286,317.60  

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno         13,000,000.00  

 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

 4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores           1,750,000.00  

Sumatoria Total Clasificación Funcional $  241,313,122.89 

 

III. CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA  
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 

UR PROGRAMA DENOMINACIÓN TOTAL 

 SUBSIDIOS 

 Sujetos a reglas de operación  $    27,436,494.40  

 

Otros Subsidios o apoyos         39,241,928.39  

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 

 Prestación de Servicios Públicos      107,737,531.79  

Provisión de Bienes Públicos         11,822,500.00  

 

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas           2,009,819.73  

Promoción y fomento turístico           1,468,658.91  

 

Unidad de Estudios y Proyectos               336,000.00  

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

 Apoyo a la Hacienda Municipal           9,935,172.57  

Apoyo a la función pública, la transparencia y rendición de cuentas           3,537,127.88  

 

Catastro y Desarrollo Urbano           6,348,233.72  

 

Desarrollo Social           2,305,781.47  
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CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA  
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 

UR PROGRAMA DENOMINACIÓN TOTAL 

Desarrollo Rural           4,817,655.69  

 COMPROMISOS 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores           1,750,000.00  

 

Desastres Naturales           1,000,000.00  

 OBLIGACIONES 

 Pensiones y Jubilaciones           3,279,900.73  

 

Deuda Pública         18,286,317.60  

 Sumatoria Clasificación Programática  $  241,313,122.89  

    

IV. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA  
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 

 
PARTIDA CONCEPTO PARCIAL TOTAL 

GASTO CORRIENTE 

 

 $      208,846,727.75  

1000      Servicios Personales  $  113,195,805.51  

2000      Materiales y Suministros  $    20,204,296.46  

 3000      Servicios Generales  $       5,095,879.79  

4000      Transferencias, asignaciones y subsidios y otras ayudas  $    40,241,928.39  

 5000      Bienes muebles, inmuebles e intangibles  $    11,822,500.00  

9000      Deuda Pública interna  $    18,286,317.60  

 GASTO DE CAPITAL 

 

 $        27,436,494.40  

6000      Inversión Pública y acciones Sociales  $    27,436,494.40  

NO PROGRAMABLE 

 

 $           5,029,900.73  

 

     ADEFAS  $       1,750,000.00  

     Jubilados y Pensionados           3,279,900.73  

 
Sumatoria Total Clasificación Económica    $ 241,313,122.89  

 
 

V. CLASIFICACIÓN GEOGRÁFICA 
 

CLASIFICACIÓN GEOGRÁFICA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 

ZONA CONCEPTO PARCIAL TOTAL 

I COMPOSTELA  

30% $        72,393,936.86 

PARTE ALTA PAJARITOS 

JALIZAL 

LOS MEZCALEZ 

CUMBRES DE HUICICILA 

TEPIQUEÑOS 

JALTEPEC 

VIZCARRA 

MAZATAN 

ZAPOTAN 

EL REFILION 

JUAN ESCUTIA (BORBOLLON) 
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CLASIFICACIÓN GEOGRÁFICA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 

ZONA CONCEPTO PARCIAL TOTAL 

FELIPE CARRILLO PUERTO 

MIRAVALLES 

II MESILLAS  

40%  $        96,525,249.16  

  LAS PIEDRAS 

PARTE 

CENTRO 

COSTA 

LA CUATA 

LAS VARAS 

ZACUALPAN 

IXTAPA DE LA CONCEPCION 

PLATANITOS 

COASTECOMATILLO 

PARANAL 

CHACALA 

ALTAVISTA 

PUERTA DE LA LIMA 

LIMA DE ABAJO 

PASO DE LAS PALMAS 

MAMEY GRANDE DE ARRIBA 

SANTA MARIA DE JALTEMBA 

III EL CAPOMO 

30%  $        72,393,936.87  

PARTE SUR 

COSTA 

EL TONINO 

LA PEÑITA DE JALTEMBA 

RINCON DE GUAYABITOS 

EL MONTEON 

LOS AYALA 

BELLAUNION 

NUEVO IXTLAN 

EL TAMARINDO 

LA CUCARACHA 

DIVISADERO 

CHULAVISTA 

CANDIDO SALAZAR 

URSULO GALVAN 

VILLA MORELOS 

100%  $ 241,313,122.89  
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www.gob.mx/sedesol 
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VI. CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 
 

 GASTO TOTAL POR OBJETO DEL GASTO 2018 

Partida CONCEPTO Registro Capítulo / Concepto Genérica Específica 

10000 SERVICIOS PERSONALES No  $ 113,195,805.52   

11000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE No  $        49,601,073.63   

11100 DIETAS No    $       7,548,999.37  

11101     DIETAS Si      $           7,548,999.37  

11300 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE No    $    42,052,074.26  

11301     SUELDOS AL PERSONAL DE BASE Si                 20,152,501.44  

11302     SUELDOS AL PERSONAL DE CONFIANZA Si                 20,370,136.00  

11304     NIVELACIONES SALARIALES Si                   1,198,162.82  

11306     AJUSTE DE CALENDARIO Si                       331,274.00  

12000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO No  $        14,630,973.68   

12100 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS No    $       1,200,000.00  
 12101     CONTRATOS POR HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS Si                   1,200,000.00  

12200 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL No    $    13,430,972.68  
 12201     SUELDOS AL PERSONAL EVENTUAL Si                   4,043,472.00  

12202     SUELDOS AL PERSONAL INTERINO Si                                    1.00  

12203     SUELDOS AL PERSONAL TRANSITORIO Si                       684,744.48  

12204     SUELDOS AL PERSONAL DE LISTA DE RAYA Si                   8,702,755.20  

12300 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL No    $                       1.00  

12301     RETRIBUCIONES A PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL Si                                    1.00  

13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES No  $        21,445,558.19   

13100 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS No    $                       1.00  
 13101     PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS PRESTADOS Si                                    1.00  

13200 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO No    $    12,734,517.22  
 13201     PRIMAS DE VACACIONES Si                                    1.00  

13203     GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO Si                 12,734,516.22  

13400 COMPENSACIONES No    $       8,711,038.97  
 13401     COMPENSACIONES ORDINARIAS Si                   7,727,037.97  

13402     COMPENSACIONES EXTRAORDINARIAS Si                       144,000.00  

13404     COMPENSACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Si                       840,000.00  

13406 
    COMPENSACIONES AL PERSONAL POR PARTICIPACIÓN EN LOS GASTOS 
DE EJECUCIÓN 

Si     
                               1.00  

13700 HONORARIOS ESPECIALES No    $                       1.00  
 13701     HONORARIOS ESPECIALES Si                                    1.00  

14000 SEGURIDAD SOCIAL No  $        14,948,343.91   

14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL No    $    14,067,082.85  

14102     APORTACIONES AL IMSS Si                 12,183,392.74  

14104     APORTACIONES AL FONDO DE PENSIONES Si                                    1.00  

14105     APORTACIONES AL SEGURO DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ Si                   1,883,689.11  

14300 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO No    $          881,258.06  

14301     APORTACIONES AL SAR Si                       881,258.06  

14400 APORTACIONES PARA SEGUROS No    $                       3.00  

14401     SEGURO DE VIDA Si                                    1.00  

14403     SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Si                                    1.00  

14404     SEGUROS DE ASISTENCIA LEGAL Si                                    1.00  
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 GASTO TOTAL POR OBJETO DEL GASTO 2018 

Partida CONCEPTO Registro Capítulo / Concepto Genérica Específica 

15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS No  $        12,465,241.51   

15100 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO No    $       2,220,442.08  

15101     CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO Si                   2,220,442.08  

15200 INDEMNIZACIONES No    $                       2.00  

15201     INDEMNIZACIONES POR ACCIDENTES EN EL TRABAJO Si                                    1.00  

15202     PAGO DE LIQUIDACIONES Si                                    1.00  

15300 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO No    $                       1.00  

15301     PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO Si                                    1.00  

15400 PRESTACIONES CONTRACTUALES No    $       6,775,235.08  

15401     PRESTACIONES AL PERSONAL DE BASE Si                   6,775,235.08  

15900 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS No    $       3,469,561.35  

15901     OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS Si                   3,469,561.35  

16000 PREVISIONES No  $                           2.00   

16100 
PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONÓMICA Y DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

No   
 $                       2.00  

 16101     PREVISIONES DE INCREMENTO AL PERSONAL DE BASE Si                                    1.00  

16102 
 

    PREVISIONES DE INCREMENTO AL PERSONAL DE CONFIANZA Si                                    1.00  

      
 

17000 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS No  $              104,612.60   

17100 ESTÍMULOS No    $          104,612.60  
 17101     ESTÍMULOS ORDINARIOS Si                                    1.00  

17102     ESTÍMULOS POR ANTIGÜEDAD Si                       104,608.60  

17103     BONO POR TÉRMINO DE ADMINISTRACIÓN Si                                    1.00  

17104     OTROS ESTÍMULOS CONTRACTUALES Si                                    2.00  

     

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS No  $        20,204,296.46   

 
PARTIDAS POR ASIGNAR      $     20,204,296.46   $        20,204,296.46  

    

30000 SERVICIOS GENERALES No  $           5,095,879.79   

 
PARTIDAS POR ASIGNAR      $        5,095,879.79   $           5,095,879.79  

    

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS No  $         43,521,829.12  
 

41000 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO    $         13,000,000.00  
 

41500 
Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras 

No   
 $    13,000,000.00  

41502     ENTIDADES PARAMUNICIPALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS Si   
   $        13,000,000.00  

44000 AYUDAS SOCIALES No  $         27,241,928.39  
 

44100 Ayudas sociales a personas No    $     23,641,928.39  

44101     AUXILIO A PERSONAS U HOGARES Si      $           1,000,000.00  

44102     AYUDAS ESPECIALES A PERSONAS U HOGARES Si                   1,000,000.00  

44103     PREMIOS, RECOMPENSAS Y ESTÍMULOS Si                       350,000.00  

44104     APOYO A VOLUNTARIOS QUE PARTICIPAN EN DIVERSOS PROGRAMAS Si                       500,000.00  

44106     PROGRAMA TRABAJANDO EN TU COLONIA Si                   2,000,000.00  

44107      Liga Invernal de Beisbol Nayarita Si                       200,000.00  

44108     Programa de Salud y Bienestar Animal Si                       200,000.00  

44109     Fomento Artístico y Cultural Si                       350,400.00  
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 GASTO TOTAL POR OBJETO DEL GASTO 2018 
 

Partida CONCEPTO Registro Capítulo / Concepto Genérica Específica 

44110    Cursos de verano Si                         55,000.00  

44111    Actividades Culturales Pueblo Mágico Si                       140,000.00  

44112    Día del Maestro Si                       200,000.00  

44113    Día de las Madres Si                       250,000.00  

44114    Día del Padre Si                       200,000.00  

44115    Ayudas a Comunidades Si                   1,000,000.00  

44116    CONCESION LIMPIA, RECOLECCIÓN Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS Si                   7,920,000.00  

44117     CONCESIÓN ALUMBRADO PÚBLICO Si                   2,784,000.00  

44118     REQUERIMIENTOS FINANCIEROS Si                   5,492,528.39  

44200 Becas y otras ayudas para programas de capacitación No    $        3,600,000.00  

 44202     OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE FORMACIÓN O CAPACITACIÓN Si      $           3,600,000.00  

45000 PENSIONES Y JUBILACIONES No  $            3,279,900.73    

 45200 Jubilaciones No    $        3,279,900.73  

 45201     JUBILACIONES DEL PERSONAL DE BASE Si      $           2,263,438.16  

45202     JUBILACIONES DEL PERSONAL DE CONFIANZA Si      $           1,016,462.57  

     

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES No  $        11,822,500.00   

 
PARTIDAS POR ASIGNAR      $     11,822,500.00   $        11,822,500.00  

    

60000 INVERSION PUBLICA No  $         27,436,494.40  
 

61000 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO No  $         27,436,494.40  
 

61100 Edificación habitacional No              1,329,206.00  

61102     EDIFICACIÓN RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR Si                   1,329,206.00  

61200 Edificación no habitacional No              9,000,000.00  

61202 
    EDIFICACIÓN DE INMUEBLES COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS, EXCEPTO SU ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 

Si     
              9,000,000.00  

61300 
Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, 
electricidad y telecomunicaciones 

No            14,107,288.40  

61301 
    INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, SANEAMIENTO HIDROAGRÍCOLA 
Y CONTROL DE INUNDACIONES 

Si     
            12,829,075.00  

61304     INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Si                   1,278,213.40  

61500 Construcción de vías de comunicación No              3,000,000.00  

61501     INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS Si                   3,000,000.00  

     

90000 DEUDA PUBLICA No  $         20,036,317.60  
 

91000 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA No  $         18,286,317.60  
 

91100 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito No    $     18,286,317.60  

 91101     AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO Si      $        18,286,317.60  

99000 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) No                1,750,000.00  
 

99100 ADEFAS No              1,750,000.00  

 99101     ADEFAS Si                   1,750,000.00  

 
Presupuesto acorde a la Ley de Disciplina Financiera 

Balance Sostenible 
 $241,313,122.89 
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Artículo 5.-  Se incorpora a este presupuesto y se adopta para efectos de cumplimiento del 
artículo 3º fracción XVII, artículo 117 fracciones XVIII y XXII, de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit, el Clasificador por Objeto de Gasto emitido por el Consejo Estatal de 
Armonización Contable del Estado de Nayarit. 
 
Artículo 6.-  Para efectos del clasificador por objeto de gasto se incorporan las siguientes 
partidas de gasto y su definición: 
 

44000 AYUDAS SOCIALES NO CONCEPTO 

44100 Ayudas sociales a personas No  

44106 
PROGRAMA TRABAJANDO EN TU 

COLONIA 
Si 

Comprende todas las asignaciones de gasto relacionados al programa de 
atención y asistencia de las colonias inherentes a las poblaciones, tales 
gastos como: combustibles, lubricantes, pintura, mano de obra, utensilios de 
limpieza, solventes, refacciones menores, herramientas menores, viáticos, 
alimentos de personas, agua potable embotellada, agua para riego tratada, 
fletes, acarreos, maniobras, diésel, renta de maquinaria, productos pétreos, 
materiales de curación, medicinas, papelería, folletería, publicidad, y todo 
gasto relacionado al programa. 

44107 Liga Invernal de Beisbol Nayarita Si 

Comprende todas asignaciones de gasto relacionadas al fomento del deporte 
Beisbol, tales como: apoyos económicos a los participantes, estímulos, 
alimentos, transporte de pasaje, uniformes, gastos médicos, arbitrajes, 
accesorios del deporte, pintura del espacio físico para el deporte, zapatos 
para juego, adaptación del espacio para dormitorio y utensilios para ello, 
folletería, publicidad, promoción, y todo gasto relacionado al programa. 

44108 
Programa de Salud y Bienestar 

Animal 
Si 

Comprende todas las asignaciones de gasto relacionados al cuidado, la salud 
y el bienestar de los animales en situación de calle en el municipio de 
Compostela, que representen un problema para la población. Derivado de la 
Ley de Protección a la Fauna para el Estado de Nayarit. 

44109 Fomento Artístico y Cultural Si 

Comprende todas las asignaciones de gasto relacionados al fomento artístico 
y cultural de los niños y jóvenes del municipio, tales como: la contratación de 
personas para la impartición de clases en Baile, Canto, Música, Instrumentos 
Musicales, Oratoria, Declamación, Pintura, Artes en general, y todo gasto 
relacionado al programa. 

44110 Cursos de verano Si 

Comprende todas las asignaciones de gasto relacionados a mantener 
alejados a los niños y jóvenes del riesgo de caer en situaciones vulnerables a 
faltas que se puedan tipificar como delitos, tales como: platicas de 
orientación en materia sexual, drogadicción, alcoholismo, protección civil, 
tránsito y vialidad, deportes en sus especialidades; en el periodo de 
vacaciones de verano. 

44111 Actividades Culturales Pueblo Mágico Si 

Comprende todas las asignaciones de gasto relacionados a la promoción y 
persuasión de la ciudadanía para una mejor limpieza y atención al turismo, 
todo gasto como: publicaciones, folletos, capacitaciones, exposiciones, 
viáticos del personal adscrito, alimentación de personas, traslados y todo 
gasto relacionado al programa. 

44112 Día del Maestro Si 

Comprende todas las asignaciones de gasto relacionados a fortalecer a los 
maestros del municipio en sus festejos por ser personas dedicadas a la 
enseñanza de los distintos aprendizajes a niños y jóvenes en la enseñanza 
pública obligatoria que comprende el artículo 3º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

44113 Día de las Madres Si 

Comprende todas las asignaciones de gasto relacionados a festejar a las 
Madres en su día, promoviendo las festividades a través del apoyo con 
música, alimentos, regalos, bebidas embotelladas sin alcohol, y todo gasto 
relacionado al programa. 

44114 Día del Padre Si 

Comprende todas las asignaciones de gasto relacionados a festejar a los 
Papás en su día, promoviendo las festividades a través del apoyo con música, 
alimentos, regalos, bebidas embotelladas sin alcohol, y todo gasto 
relacionado al programa. 

44115 Ayudas a Comunidades Si 

Comprende todas las asignaciones de gasto relacionados a los festejos de fin 
de año y de principio de año que requieran las comunidades, apoyos a los 
comisariados ejidales, clubes de la tercera edad, Delegados Municipales, 
Jueces Auxiliares y Comités de Acción Ciudadana, y todo gasto relacionado al 
programa. 

44116 
CONCESION LIMPIA, RECOLECCIÓN Y 

DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 
Si 

Comprende toda asignación de gasto y /o pago derivado de la concesión 
otorgada a la empresa dedicada a la recolección, traslado y disposición final 
de residuos sólidos. 
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44000 AYUDAS SOCIALES NO CONCEPTO 

44117 CONCESIÓN ALUMBRADO PÚBLICO Si 
Comprende toda asignación de gasto y/o pago derivado de la concesión 
otorgada a la empresa dedicada a la atención del alumbrado público. No 
incluye la facturación por Energía Eléctrica. 

44118 REQUERIMIENTOS FINANCIEROS Si 
Comprende el pago de la facturación de la Energía Eléctrica contratada a la 
Comisión Federal de Electricidad. 

44200 
Becas y otras ayudas para programas 

de capacitación 
No 

 

44202 
OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS 
DE FORMACIÓN O CAPACITACIÓN 

Si 

Comprende toda asignación de gasto para el programa de atención a 
personas con problemas en su estudio escolar que se encuentre trunca, o 
requiera de apoyo económico para seguir con sus estudios hasta nivel de 
preparatoria, madres de familia con problemas para alimentar a sus hijos, 
madres de familia con hijos con problemas mentales, auditivos, del habla, así 
como aquellas personas hombres o mujeres que requieran una capacitación 
para autoemplearse. Y Todo aquel gasto relacionado al programa. 

 
 

TÍTULO II 
Instancias Ejecutoras 

 
SECCIÓN I 

De los Titulares y los Organismos 
 

Artículo 7.-  La instrumentación y aplicación que emanen del presente presupuesto, 
estarán a cargo de la Tesorería Municipal, mediante acuerdos, circulares, manuales de 
normas y procedimientos, instructivos y otros medios, que hará del conocimiento de los 
titulares de las dependencias municipales. 
 
Artículo 8.-  Los titulares de las dependencias municipales serán corresponsables del 
ejercicio y control del presupuesto de egresos de su área, en forma conjunta con la 
Tesorería Municipal. 
 
Artículo 9.- Para los efectos del artículo anterior, las dependencias municipales deberán: 
 

I. Conducir sus actividades en forma programada para el logro de los objetivos y 
metas del plan de desarrollo municipal y en estricto apego al techo financiero 
calendario de gasto autorizados. 

 
II. Aplicar todas las disposiciones contenidas en el presente presupuesto, así como 

todas aquellas que dicte el Ejecutivo Municipal, la Tesorería Municipal y la Comisión 
de Hacienda. 
 

III. Observar estrictamente el manual de procedimientos para el ejercicio control de 
presupuesto de Egresos que emita la Tesorería Municipal, así como las políticas, 
normas y lineamientos que del mismo se deriven. 
 

IV. Establecer los mecanismos internos para llevar registros del ejercicio presupuestal y 
dictar las medidas necesarias para garantizar su adecuado control. 
 

V. Conciliar sus registros de ejercicio presupuestal con los de la Tesorería Municipal. 
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VI. Participar en los trabajos de la Comisión de Hacienda Municipal, conforme al 
reglamento de la misma. 
 

VII. Proporcionar todos los datos e informes que para efectos presupuestales le sean 
requeridos por la Tesorería Municipal; y 
 

VIII. Abstenerse de realizar adquisiciones directas, así como celebrar compromisos y 
solicitar el trámite de pago para documentos que no cuenten con disponibilidad ni 
registró presupuestal. 

 
Artículo 10.- A fin de que el Ayuntamiento cuente con un control efectivo sobre los 
ingresos y egresos del ejercicio fiscal, se impone la obligación de manejar los fondos del 
erario municipal por conducto de instituciones de crédito que el Ayuntamiento acuerde, 
debiéndose manejar con firmas mancomunadas del Presidente y el Tesorero. 
 
Artículo 11.- El subsidio autorizado al organismo descentralizado DIF Municipal, será 
destinado para el pago de Servicios Personales, Materiales y Suministros, Ayudas, 
Subsidios y Programas. 
 
Artículo 12.- El subsidio autorizado al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado del 
Municipio, será destinado para el pago de Servicios Personales, Energía Eléctrica, 
procurando dar prioridad a la inversión en infraestructura hidráulica y saneamiento. 
 

SECCIÓN II 
De las obligaciones de informar 

 
Artículo 13.- Los organismos públicos descentralizados municipales, deberán presentar 
estados de contabilidad trimestral y un balance general anual, al Tesorero Municipal, el 
cual los revisará y remitirá consolidadamente, a efecto de que dichos estados y balance 
sean auditados por la Contraloría Interna y la Auditoría Superior del Estado de Nayarit. 
 
Artículo 14.- Las Delegaciones Municipales, los Jueces Auxiliares y los Comités de Acción 
Ciudadana que reciban, manejen, administren o ejerzan recursos económicos públicos, 
deberán cumplir con lo señalado en la Ley y este presupuesto. 
 
Artículo 15.- Los beneficiarios de subsidios, aportaciones o transferencias, otorgados con 
cargo al Presupuesto de Egresos Municipal, deberán rendir cuenta detallada de la 
aplicación de los fondos relativos al Ayuntamiento, así como la información y justificación 
correspondientes en la forma y plazos de ley. 
 
Artículo 16.- Los beneficiarios que reciban apoyos (personas o agrupaciones) con cargo a 
las partidas que se agrupan las Ayudas Sociales (Tercera Edad, Jubilados, Pensionados, 
Discapacitados, Comunidades, Funerarios, Alimenticios, Médicos, Medicinas, Laboratorio, 
Hospitalarios, Culturales, Sociales, Becas de transporte, etc.), invariablemente deberán 
comprobarse mediante el recibo oficial interno que genere la Tesorería Municipal, el cual 
deberá contar con firma autógrafa del beneficiario y se le deberá anexar lo siguiente:  
 
Solicitud de Apoyo, Credencial de elector del beneficiario. (Copia del anverso y reverso). 
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Artículo 17.-  Durante primero quince días del mes de enero la Tesorería Municipal deberá 
emitir la información a que hace referencia los siguientes documentos: 
 

• Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto del 
Presupuesto de Egresos. 

• Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 
Egresos 

• Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos 
base mensual 

• Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas 
y subsidios 

• Normas para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y 
destino de gasto federalizado y reintegros 

• Norma para establecer la estructura de los formatos de información de obligaciones 
pagadas o garantizadas con fondos federales 

• Norma para establecer la estructura de información del formato de programas con 
recursos federales por orden de gobierno 

• Norma para establecer la estructura de información de la relación de las cuentas 
bancarias productivas específicas que se presentan en la cuenta pública, en las 
cuales se depositen los recursos federales transferidos 

• Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación de 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

• Lineamientos de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social 

 
SECCIÓN III 

De las Adquisiciones de Bienes y Servicios 
 
Artículo 18.- Las adquisiciones de materiales, bienes, servicios y demás contenidas en 
este presupuesto, deberán apegarse a lo señalado en la Ley de Adquisiciones y el 
Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
de Bienes Muebles e Inmuebles del H. Ayuntamiento Constitucional de Compostela, 
Nayarit; así como al Decreto que expida la legislatura en los términos del artículo 204 de la 
Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 
 
Artículo 19.- El Comité Municipal de Adquisiciones será la dependencia ejecutora del 
programa anual de adquisiciones, así como de los casos de excepción a que se refiere el 
artículo anterior. 
 
Artículo 20.- El ejercicio del Gasto Público municipal se efectuará con base en los 
calendarios financieros, de adquisición y de metas los que serán elaborados por las 
dependencias municipales y requerirán autorización de la Tesorería Municipal. 
 



18 Periódico Oficial                                                                                                                           Miércoles 27 de Diciembre de 2017 
 

TÍTULO III 
De los Servicios Personales 

 
SECCIÓN ÚNICA 

 
Artículo 21.-  El gasto de servicios personales comprende: Las remuneraciones de los 
servidores públicos, desglose de las percepciones ordinarias y extraordinarias, e 
incluyendo las erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de seguridad 
social inherentes a dichas remuneraciones, las previsiones salariales y económicas para 
cubrir los incrementos salariales, la creación de plazas y otras medidas económicas de 
índole laboral.  
 
Artículo 22.-  El monto autorizado en el presupuesto de egresos se prevee suficiente para 
cubrir:  las remuneraciones que constitucional y legalmente corresponden a los servidores 
públicos por concepto de percepciones ordinarias y extraordinarias; las aportaciones de 
seguridad social; las primas de los seguros que se contraten en favor de los servidores 
públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas aplicables, y  
las obligaciones fiscales que generen conforme a las disposiciones generales aplicables.  
 

BALANCE DE PLAZAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2018  
POR DEPENDENCIA 

 

Ramo Dependencia Base Confianza 
Honorarios 

asimilados 
Eventual Transitorio 

Lista de 

Raya 
Total 

I Gobernación 0 14 0 2  1 17 

II Presidencia 2 8 19 3 1 3 36 

III Secretaría 9 5 0 9 1 2 26 

IV Tesorería 19 9 0 10 2 2 42 

V Catastro y predial 8 4 0 2 0 3 17 

VI Contraloría 7 7 0 0 0 0 14 

VII Registro Civil 8 1 0 1 0 0 10 

VIII Obras Públicas 8 5 0 0 0 5 18 

IX Servicios Públicos 87 8 0 0 1 102 198 

X 
Seguridad Pública 

y Tránsito 
1 102 0 0 0 0 103 

XI 
Planeación y 

Desarrollo 
2 4 0 11 0 0 17 

XII Desarrollo Rural 8 6 0 0 0 24 38 

XIII Desarrollo Social 3 3 0 5 2 3 16 

XIV 

Desarrollo 

Urbano y Ecología 

 

4 5 0 4 0 1 14 

XV 
Educación, 

Cultura y Deporte 
16 5 0 3 1 7 32 

XVI 

Turismo y 

Desarrollo 

Económico 

3 4 0 0 0 1 8 

 Sumatoria 185 190 19 50 8 154 606 
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TABULADOR DE SUELDOS 
 

(De conformidad al artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos) 

 
BASE MENSUAL 

 

Clave Nombramiento Nivel Dieta/Sueldo Compensaciones 

    De Hasta 

 Presidente  $69,083.28 12,000.00 30,000.00 

 Síndico   40,000.00 24,000.00 29,000.00 

 Regidor  40,000.00 12,000.00 29,000.00 

 Tesorero  40,000.00 5,000.00 10,000.00 

 Contralor  30,000.00 5,000.00 10,000.00 

 Secretario  23,177.62 5,000.00 10,000.00 

 Director  18,954.26 5,000.00 10,000.00 

 Jefe Departamento A  14,000.00 5,000.00 10,000.00 

 Jefe Departamento B  10,000.00 1,000.00 5,000.00 

 Coordinador  9,363.30 1,000.00 5,000.00 

 Supervisor  7,000.00 1,000.00 3,000.00 

 Personal de Base  I 0.00  

 

 

Según convenio laboral 

 Personal de Base II 6,129.52 

 Personal de Base III 7,011.26 

 Personal de Base IV 8,393.48 

 Personal de Base V 9,919.00 

 Personal de Base VI 13,988.66 

 Personal de Base VII 15,584.18 

 
Artículo 23.- Los trabajadores de confianza gozarán como mínimo de un periodo de 
vacaciones igual al que se señala en el artículo 76 de la Ley Federal de Trabajo. 
 
Artículo 24.- El aguinaldo será igual a sesenta días de sueldo al personal de base y de 
confianza; mismo que se cubrirá en dos periodos, haciéndose acreedor a esta prestación 
quien tenga como mínimo ciento ochenta días de servicio ininterrumpido, en su parte 
proporcional. 
 
Artículo 25.- Los sobresueldos, las compensaciones y gratificaciones se dividirán en dos 
apartados, el apartado primero consistirá en gratificaciones y/o compensaciones fijas 
quincenales mediando para ello, autorización escrita signada por el Presidente Municipal y 
el apartado segundo consistirá en gratificaciones y/o compensaciones extraordinarias 
asignadas por el Presidente a criterio expreso en función del desempeño, la productividad, 
la eficacia y la eficiencia de los servidores públicos; por lo que las fijas formarán parte del 
sueldo, como lo señala el Art. 84 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Artículo 26.- La revisión del pliego petitorio y del convenio colectivo que se presente; así 
como, los aumentos salariales serán autorizados conforme a las disposiciones legales 
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contenidas para ello y se entregarán al personal mediante acuerdo que se dé, entre el H. 
Ayuntamiento y el Sindicato. 
 

TÍTULO IV 
De los Programas y Convenios 

 
SECCIÓN I 

De los Programas Propios 
 

Artículo 27.- Los honorarios y gastos de ejecución a que se refiere en la Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2018, del Municipio de Compostela; no son condonables ni objeto de 
convenio, se distribuirán íntegramente entre el personal que efectúe el procedimiento de 
notificación y ejecución por conducto de la Tesorería Municipal, en la proporción y términos 
que la misma dicte, atendiendo a las remuneraciones que para trabajos equivalentes se 
cubran al resto del personal y a la necesidad de otorgar incentivos al personal más 
dedicado y eficiente. 
 
Artículo 28.- Los actos Extraordinarios del Registro Civil, por ningún concepto son 
condonables y los Directores, Jueces y Oficiales, percibirán de los ingresos respectivos 
una compensación a sus servicios, por conducto de la Tesorería Municipal, en la 
proporción y términos que la misma dicte, atendiendo a las remuneraciones que para 
trabajos equivalentes se cubran al resto del personal y a la necesidad de otorgar incentivos 
al personal más dedicado y eficiente. 
 
Artículo 29.- Para el ejercicio y operación de los Programas Propios que ampara el 
presente presupuesto, se estará a lo que autorice el H. Ayuntamiento, mediante 
disposiciones de carácter general. 
 
Artículo 30.- Los Directores de las unidades administrativas que tengan relación directa 
con los Programas Propios, deberán presentar ante la Tesorería Municipal a más tardar el 
15 de enero de cada año, la propuesta de reglas de operación de dichos programas. 

 
SECCIÓN II 

De los Convenios 
 

Artículo 31.- Las erogaciones que se realicen por concepto de Zona Federal Marítimo 
Terrestre, contenida en este presupuesto, deberán hacerse apegados a las disposiciones 
normativas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, señaladas en el 
convenio de colaboración administrativa. Así como, tener previamente la autorización del 
Comité Técnico amparado en el convenio respectivo y bajo sus atribuciones. 
 
Artículo 32.- El impuesto retenido a los trabajadores por servicios personales 
subordinados, por servicios asimilados, por servicios personales independientes y por 
servicios generales, deberán enterarse al Servicio de Administración Tributaria en los 
formatos, mediante los medios y procedimientos señalados por esta, en los plazos 
estipulados en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, su reglamento, el Código Fiscal de la 
Federación, su reglamento y demás leyes aplicables. 
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Artículo 33.- Las cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
deberán enterarse en los formatos, mediante los medios y procedimientos señalados por 
este, en los plazos estipulados en la Ley del Seguro Social, su reglamento, el Código 
Fiscal de la Federación, su reglamento y demás leyes aplicables. 
 
Artículo 34.- Las transferencias que realice la Tesorería por haber firmado convenios con 
la Federación o el Estado, deberán hacerse mediante los procedimientos, formatos y 
plazos que para el caso refieran cada uno de ellos. 
 
Artículo 35.- Los pagos que por reclamaciones hagan los particulares en observancia a la 
Ley de Responsabilidad Patrimonial y la Ley de los Servidores Públicos en el Estado de 
Nayarit, se sujetarán a los montos convenidos que para el caso refieran los procedimientos 
de pago; estableciendo la Tesorería Municipal, en todo caso el procedimiento 
administrativo o resarcitorio al Servidor Público presuntamente responsable. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente presupuesto surtirá efectos legales a partir del primero 
de enero del año dos mil dieciocho y se derogan las disposiciones que se opongan a su 
cumplimiento. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo que estable el artículo 200 fracción V de 
la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; este presupuesto podrá modificarse en lo 
relativo al pago de sentencias laborales definitivas emitidas por la autoridad laboral 
competente. La Comisión de Hacienda de acuerdo con la Tesorería Municipal harán el 
análisis de la información y elaborarán el Dictamen de Modificación del Presupuesto para 
el pago correspondiente. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los asuntos relacionados para el interés del municipio y las 
relaciones laborales de sus trabajadores, el H. Ayuntamiento conocerá y autorizará en su 
caso las adecuaciones o reformas al convenio colectivo de trabajo, en los términos 
previstos en el presente presupuesto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Cualquier gasto no contemplado en el presente Presupuesto de 
Egresos, será resuelto por el Ayuntamiento, apegados a la Ley Municipal, Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades 
Federativas y Municipios. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se establece un plazo no mayor a 15 días para la publicación de los 
Indicadores a que hace referencia los artículos 117 fracción XXII, 197, 199 de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit; así como la entrega respectiva al Congreso del 
Estado, los cuales serán anexos al presente presupuesto. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que se publique el 
presente presupuesto en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit, en la Gaceta Municipal 
y en la página oficial de transparencia. 
 
Dado en Palacio Municipal el día 26 veintiséis del mes de Diciembre del año 2017 dos mil 
diecisiete. 
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A T E N T A M E N T E: LIC. GLORIA ELIZABETH NÚÑEZ SÁNCHEZ,  PRESIDENTA 
MUNICIPAL.- Rúbrica.- C. JOSÉ LUIS OCEGUEDA NAVARRO, SÍNDICO MUNICIPAL.- 
Rúbrica.- C CÉSAR DE JESÚS MORA SEGURA, REGIDOR.- Rúbrica.- C. NORA YAMILA 
AGUILAR BAÑUELOS, REGIDORA.- Rúbrica.- C. JULIO CÉSAR GÓMEZ RODRÍGUEZ, 
REGIDOR.- Rúbrica.- C. HÉCTOR ROMERO ROJAS, REGIDOR.- Rúbrica.- C. AGUSTÍN 
DELGADO RODRÍGUEZ, REGIDOR.- Rúbrica.- C.  LAURA ELENA ZARAGOZA 
MAYORAL, REGIDORA.- Rúbrica.- C. MARÍA ISABEL MORENO PEÑA, REGIDORA.- 
Rúbrica.- C. GILBERTO SÁNCHEZ ARIAS, REGIDOR.- Rúbrica.- C. IRMA ANGÉLICA 
GÓMEZ RAMOS, REGIDORA.- Rúbrica.- C. RAMÓN MORÁN GALAVIZ, REGIDOR.- 
Rúbrica.- C. MIRNA TADEO ROSALES, REGIDORA.- Rúbrica.- C. ARACELI  ZAINEZ 
GÓMEZ, REGIDORA.- Rúbrica.- C. MARÍA TERESA HERRERA GALLARDO, 
REGIDORA.- Rúbrica.- C. ERNESTO IZAGUIRRE ROCHA,  SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO.- Rúbrica. 
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